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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales.  

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Esther Quintana Salinas. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

07 de octubre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Gobernación.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Eliminar la sanción correspondiente a quienes habiendo sido magistrados electorales, federales o locales, consejeros electorales, 
nacionales o locales, secretario ejecutivo del INE o cargo equivalente en los organismos públicos locales electorales, desempeñen o 
sean designados en cargos públicos por los poderes Ejecutivo o Legislativo en cuya elección hayan calificado o participado, asuman 
cargos de dirigencia partidista o sean postulados a cargos de elección popular, dentro de los dos años siguientes a la conclusión de su 
encargo. Reemplazar el nombre de la “Procuraduría General de la República”, por el de “Fiscalía General de la República”. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41 fracción VI, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL EN MATERIA  
DE DELITOS ELECTORALES  

 
 
 
 
 
 
Artículo 1. Esta Ley es reglamentaria del artículo 73, fracción 
XXI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de delitos electorales. Es de orden público 
y de observancia general en toda la República y tiene por objeto, 
en materia de delitos electorales, establecer los tipos penales, las 
sanciones, la distribución de competencias y las formas de 
coordinación entre los órdenes de gobierno. Además tiene como 
finalidad, en general, proteger el adecuado desarrollo de la 
función pública electoral y la consulta popular a que se refiere el 
artículo 35, fracción VIII de la Constitución. 
 
Artículo 5. Tratándose de servidores públicos que cometan 
cualquiera de los delitos previstos en esta Ley, se les impondrá, 
además de la sanción correspondiente en el tipo penal de que se 
trate, la inhabilitación para ocupar un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público federal, local, municipal o de los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, de dos a seis años y, en su caso, la destitución del 
cargo. 
 
Artículo 6. Las penas previstas en los delitos de este Título se 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 1o., 5o., 6o., 12 y 24, asimismo, se deroga el artículo 
18 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales 
 
Artículo Único. Se deroga el artículo 18 y se reforman los 
artículos 1o., 5o., 6o., 12 y 24 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales para quedar como siguen: 
 
“Artículo 1. Esta ley es de orden público y de observancia 
general en toda la República y tiene por objeto, en materia de 
delitos electorales, establecer los tipos penales, las sanciones, la 
distribución de competencias y las formas de coordinación entre 
los órdenes de gobierno. Además tiene como finalidad, en general, 
proteger el adecuado desarrollo de la función pública electoral y la 
consulta popular a que se refiere el artículo 35, fracción VIII, de la 
Constitución.” 
 
 
 
“Artículo 5.  Tratándose de servidores públicos que cometan 
cualquiera de los delitos previstos en esta ley, se les impondrá, 
además de la sanción correspondiente en el tipo penal de que se 
trate, la inhabilitación para ocupar un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público federal, local, municipal o de los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, de dos a seis años y, en todo caso, la 
destitución del empleo, cargo o comisión públicos.” 
 
“Artículo 6.  Las penas previstas en los delitos de este título se 
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aplicarán con independencia de la sanción establecida para los 
tipos penales que concurran en la comisión de los delitos previstos 
en esta Ley. 
 
Artículo 12. Se impondrá sanción de suspensión de sus derechos 
políticos hasta por seis años a quienes, habiendo sido electos a un 
cargo de elección popular no se presenten, sin causa justificada a 
juicio de la Cámara, Asamblea Legislativa o Cabildo respectivo, a 
desempeñar el cargo, dentro del plazo previsto para tal efecto en 
el ordenamiento jurídico respectivo. 
 
Artículo 18. Se impondrá de cuatrocientos a ochocientos días 
multa a quienes habiendo sido magistrados electorales, federales 
o locales, consejeros electorales, nacionales o locales, secretario 
ejecutivo del Instituto Nacional Electoral o cargo equivalente en 
los organismos públicos locales electorales de las entidades 
federativas, desempeñen o sean designados en cargos públicos 
por los Poderes Ejecutivo o Legislativo cuya elección hayan 
calificado o participado, asuman cargos de dirigencia partidista 
o sean postulados a cargos de elección popular, dentro de los dos 
años siguientes a la conclusión de su encargo. 
 
Artículo 24. La Procuraduría General de la República, por 
conducto de la Fiscalía Especializada en materia de Delitos 
Electorales o del servidor público en quien se delegue la facultad, 
las procuradurías y fiscalías de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus competencias con base en lo dispuesto por la 
fracción XXI, inciso a) del artículo 73 constitucional y las 
disposiciones de esta Ley, deberán coordinarse para: 
 
I. a IX.  ... 

aplicarán con independencia de la sanción establecida para los 
tipos penales que concurran en la comisión de los delitos previstos 
en la legislación aplicable.” 
 
“Artículo 12.  Se impondrá sanción de suspensión de sus derechos 
políticos de uno a seis años a quienes, habiendo sido electos a un 
cargo de elección popular no se presenten, sin causa justificada a 
juicio de la Cámara, Asamblea Legislativa o cabildo respectivo, a 
desempeñar el cargo, dentro del plazo previsto para tal efecto en 
el ordenamiento jurídico respectivo.” 
 
Artículo 18. Derogado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Artículo 24.  La Fiscalía General de la República, por conducto 
de la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales o 
del servidor público en quien se delegue la facultad, las 
procuradurías y fiscalías de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus competencias y las disposiciones de esta ley, 
deberán coordinarse para: 
 
 
I. a IX.  ...”  
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 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


